
 

 

Guía para crear un usuario en el Sistema de Información Cambiaria 

 

El usuario inicia sesión en el Sistema de Autenticación a la Ciudadanía y se ubica en la 

pantalla principal donde encontrará dos opciones: “Agregar servicios” y “Gestionar mi 

perfil”; el usuario da clic en el icono de “Agregar servicios”. 

 

El Sistema le solicita ingresar el código OTP enviado al correo electrónico registrado, el 

usuario lo ingresa y da clic en “Continuar”. 

 

https://www.banrep.gov.co/es


 

  

 

El Sistema le muestra la pantalla de “Gestionar mis servicios” donde debe seleccionar la 

opción “Sistema de Información cambiaria” y dar clic en “Actualizar”. 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 

 

El sistema le muestra el mensaje indicando que para visualizar los cambios de la 

actualización debe cerrar la pestaña actual con la opción “Cerrar pestaña actual” y refrescar 

la pestaña del portal de aplicaciones de SAUC, el usuario da clic en la opción “Cerrar 

pestaña actual”. 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 

 

Una vez el Sistema redirige al usuario a la pantalla del portal de aplicaciones de SAUC, el 

usuario actualiza la página y ya puede ver el icono del “Sistema de Información Cambiaria”. 

 

Para ingresar al “Sistema de Información Cambiaria” el usuario da doble clic en el icono 

correspondiente. 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 

El Sistema le muestra el Acuerdo de servicio para el “Sistema de Información Cambiaria”, 

el usuario acepta el acuerdo de servicio y selecciona el perfil con el cual va a realizar la 

transmisión de sus operaciones. 

 

 

Cuando el usuario acepta los términos y condiciones, y selecciona el perfil el sistema 

habilita la opción “Continuar”, el usuario da clic y el Sistema le muestra el mensaje de 

confirmación para la asociación del perfil seleccionado. 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 

El usuario da clic en “Continuar” 

 

El sistema muestra el mensaje de “Proceso exitoso” donde le informa que el usuario quedó 

activo exitosamente, el usuario da clic en “Aceptar”. 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 

 

El sistema muestra al usuario la pantalla principal y el menú correspondiente al perfil que 

seleccionó para la transmisión de sus operaciones. 

 

Nota 1: Para los usuarios que irán a ser Administradores de operadores IMC, una vez 

realicen la activación del usuario en el “Sistema de Información Cambiaria”, podrán 

informar a su IMC para que este, trámite la solicitud de “Administrador de operadores IMC” 

y el usuario pueda tomar este rol posterior a la creación. 

https://www.banrep.gov.co/es

